
Número ItAfio 1*88 ,
[‘RSCTOs DK SUSCRIPCIÓN

Dentro y faera do la Capital

Por un wies . . • • •. 3‘5O pesetas 
Por trea »0^^« • • • 7^50 »
por mesas . . . 15*00 »
Por na aJio .... 8‘}‘D0 »

Tr-'he. C‘5C cAntimoe 
moa corriente. 
Hasta tres meses 0*76; y fechas an- 
teriores 1 peseta.

JneT©« Î7 de enero

FKANQUISO CONCERTADO

D2 14 psonsEn Ds loiaoSo
SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

AovjÊiiTsaoîA,—No se admitirán, para ia iüseroióü, ocmnuioaoioHM que no vengas 
registradas del Gobierno de Provincia.

PKBCroS D» INSjKRCIÓH

Los edictos y annnciea ofioiaiee 
y particulares que sean de pago, 
latisíarán DIEZ céntimoe de pe- 
wta TOB PÀLÀBBa, y les annnoios 
judiciales a raióu de oreoo oéntí- 
BtoB de peseta también POB pa- 
LABBAj debiendo los interesados 
acreditar antes ds la pubMoaoidii, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho BU importe en la Depositarla 
do Pondos provipcialee, sin owe 

requisito x^.c r® insertará»

Lias leyes obligarán en ia Penineula, íslao adyacentes, Canarias y territorios de 
Airica sujetos a la iegúslaoión peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si ¡in ellas no s» dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 

ça qua Wmíu/*., la inserción de ia Ley en la Gáosta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sole se atenderán las 'sus- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital per medio ds 11>rausa del Tesoro, Giro Postal o letra de fátil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

CIRCULAR i
246

Los AyunUmieutos que no hayan enviado al Centro de 
Movilización y Reserva, número 11, Burgos, el censo del 
ganaúo caballar, mular, asnal y bovino asi como el de ca
rruajes y automóviles a cuyo fin les fueron entregados los 
impresos reglamentarios, se servirán remitirlos a dicho 
Centro dentro del plazo de echo días.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento y cumplimiento por las Corporaciones Muni
cipales a quienes afecte en el plazo antes indicado, dando 
cuenta a este Gobierno de haoerlo asi efectuado, pues caso 
contrario se les impondrán las sanciones á que hubiere 
lugar. .

Logroño 26 de enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.- El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes. ..

UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA

RECTORADO
El Éxomn. Sr. Viceprssídeníe 

do la Coúsiríón de CuUur» y Sn 
a^fiaczudola Junta Técnica del 
Eaudo, con fech?^ 18 del actual, 
ha rveueito ío siguiente:

<r.fuo. 8r. Digpucstft esta Oomí 
aióa A íogi’cr el completo funolo- 
nomunto de la Enseñanaa prima- 
ri.^, 8t> ©s?oueú^rtt con un núcleo 
grande de Maestros y Maestra» 
ausectes de sus E^ouelai y em
picados en oircH aervloios, suma* 
menu laudables, desde luego, pe 
ro que pueden ser desempeñados 
muy bien por otras pertonas quo 
no tengan a su cargo una labor 
tan pï’iOitrdial como la escolar 
absndonnda por esta cauta.

<Ea visia do ío cual,
<Eâtâ Cymlsióu ha reaaclíc:
«Primero.—Que los Jefes de las 

Seocionfea AdmiDÍí^lfativas do Pri
mera Ejstñaczs no acrediten ha
beres, bajo 3U personal retponsa- 
biiidad, a uíogún Maestro que no 
se hstin perron liment© al frente 
do la Escuo’a con cargo a ia cual 
los pgreib s síílvo, corno es natu
ral, los côâoa de licencia por en
fermedad, tQ&titucióo por imposi
bilidad íísioa y moviliaaolÓB.

«Segundo.—De ningún modo 
pueden ios Maestros propietarios 
regectar, provisional o interina 
mente, otras Escuelas que aqus- 
Iba de que son titulares, ya sea 
en la mitma provincia, ya en otras 
diütictas, debiendo cesar en el tér
mino de ocho días y reintegrarse 
a sus destinos dentro de loo ocho 
siguientes io« que se encuentren 
en esta situación, Incluso les qt¡e 
obtubieron su actual Escuela pro- 
vislonolmeuie al amparo de la Or
den de 21 de noviembre de í936, 
quedando exceptuados de lo dis
puesto en esta Circular úniesmen- 
te los que por oircuosíanctas ex 
traordiparias, fueron autoriiados 
DIRECTAMENTE por esta Comi
sión paro servir otros destinos. 
Los plazos de cese y reintegro a 
las Escuelas co suponen interrup 
o'óa ni en los efectos administra
tivos ni en los económicos de los 
Maeetros a quienes afecta.

«Tercero.— Todaa las Escu*)]88 
de provisión especial (Preparato
rios de lastituto, Anejas a las 
Normales etc.) que se hallrn va- 
castes o vaquen en lo sucesivo, se 
proveerán, con carácter provisio 
nal o Interino, como Escuelas de 
provisión ordinaria, de acuerdo 
con las Ordenes de 7 y 31 de 
agosto último»»

Lo que ee hace público en ovm- 
plimi¿?nto de lo dispuesto.

Zaragozd, 22 de enero de 1938. 
=86gü3do Aflo Triunfáis»El R^c 
tor, Q. Calamita.

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

provincia de LOGROÑO
76

Extracto úe los acuerdos lecaí 
dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión Municipal Permanen
te durante el mes de noviembre 
de 1987 redactados por el Secre
tario interino que suscribe en 
cumplimiento d© lo dispuesto por 
el artículo 65 de la ley Municipal 
de 81 de octubre do 1985,

Sesión del i3 de diciembre de 1937.

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Pasó al turno correspondiente 
la instancia de don Tomás Ruiz 
Muñoz soliciiando socorro de \ fa
je para su hija.

Por razones y fundnmentos que 
expresa la Comisión de Arbitrios 
en el informe de que se dá lectu
ra, se acuerda desestimar la ins
tancia que t£Día formulada el ve
cino don Luis Bombín Fernández 
solicitando la exención de arbi
trios relativa a 213 cántaras de vi
no que 86 le {sutilizaron en su bo 
dega y hubo de vender con de
preciación como vinagre. >

Per turno se nombró Regidor 
de Semana al concejal don Igna
cio Tobía.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión d e Hacienda propo
niendo resolución a diversos asun
tos y dando cuenta del cumpli
miento de varios servicios.

Fuera del orden se agradeció el 
et^nto saludo de don Roberto 
Sactarén al tomar posesión de su 
cargo de Jefe provincia! de Fa
lange Española y de las J. O. N. S., 
agradeciéndole sus of reo! tule dios 
y corresponder a los mismos con 
el mayor afedío.

Se dió cuenta del fallecimiento 
ocurrido al obrero municipal don 
Félix G gorro, testimoaiando el 
pésame a Is familia y acordándo
se entregar a la viuda 200 péselas 
en concepto de pago de tocas.

Quedaron enterados los señores 
concejales de una carta de don 
PíEiicIsco de Atsuri ofreciéndose 
en su nuevo cargo de tesoreso del 
Ayuntamiento de Bilbat.

Hsro, 13 de diciembre de 1937. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Al 
caldo, Teodoro Tejada.

Comunidad de Regantes del 
Canal da Lodosa 

TÉRMINO TAMBARRIA 
ALFARO

204
No habiendo tenido lugar 1 a 

Junta general extraordinaria anun
ciada para el día f6 de los co
rrientes, se convoca nuevamente, 
para el día 30 de los corrientes y 
hora de las 11 de la mefisna, en 

. los Sslouea de las Casas Consisto
riales, para dar cuenta de las Or
denanzas aprobadas y designa
ción de la nueva Junta que hs de 

j regir el Sindicato y Jurado do 
riegos.

Se advierte que esta reunión 
tendrá lugar sea eualquiera el nú
mero de fanegas de terreno que 

í se hallan representadas, y I o s 
" acuerdos que se adopten serán 

válidos.
* Alfaro, 20 de enero de 1938. 

—Segundo Año Triunfal.—Saludo
>: a Franco: ¡Arrioa Esp fiel
I Por la Junta provisional. B1 J Presidente, Antonio Gurría Casas.

El Secretario, Agustín Hurtado. -

; Ábnistn Municipali EDICTO 230
Î
■ Aprobado por el pleno de este Ayunta

miento el preaupuesto ordinario para el 
ejercicio de 19X8, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plaao de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1S24.

Badarán, a 28 de enera de 1088.—Se
gundo A fio Triunfal.—El Alcalde, (Ile
gible).

SGCB2021



BOLBTIK OFICIAL 87 d# enero 18fSpágte» a
EDICTO

221
Formada por la Junta de mi pre

sidencia el Repartimiento general 
de Utilidades paro el Afio do 935 
queda expuesto si público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamante reintegradas.

Genzano, 22 de enero de 1938. 
«3-?^ndo Aflo Triuf<f*l.=*Bl Prí*- 
sldébté, Hermenegildo Barrio.

ORDEN
174

Exemo. Sr.: Loa Decretos 107 
de h JuD a de D^f^Kisa y 94 de le 

Té alna dal E«ts»íló acopla

limitaria su consumo de papel al 
cupo asignado en virtud del arti
culo 3?, que será suminisirado pa
ra cada Empresa sin derecho a 
cupos suplementarios ni excepcio
nales. Sin embargo, con ocasión 
de algún aooniccimionto impor
tante de tipo nacional, podrán so 
lioítsr del Comifó Sindical dol Ps' 
pel y Cartón ua sobr^cupo no 
mayor que su consumo promedio 
diario. EatF9 exc poiones no pó 
drá^ aplicarse más que dos veces 
por efio y Empresa.

Srxio. 8is perjuicio de lo esta- 
b’ecidn por la ley de Imprent» de 
26 do julio de 1883, y «demás de 
los requisitos que eetr blece la 1 j- 
gls^ación vígeete para la apari
ción ds cuevea publicscioues, Se
rá indispensable que loa particu-

y en otro orden d« ideas, el de 
propulsar í?, industria de joyería y 
'►'latería esp ;flo!a, tratando de re
solver la bfiids originada por la 
cocpetencifí extranjera, consoli
dando BU crédito y superación de 
oalldt^d.

Les ^ctush-a momentos, en que 
' tsQ importante pspcl juegan los 

Metales Preciosos y de un modo 
I eapeciülisimo el oro, para el de- 
f senvolvimiento de la vido eoonó 
? mica y orediliaia de la Eapñfta qu - 
I se eetá forjando, h’ic' a preciso 
I que el íiuhvü Eataoo, sla d ^aten-

Î.

Ningún industrial podrá adqui
rir objetos elaborados con oro, en 
cualquiera de sus formas cuyo 
valor representativo del &do oon- 
tedido desglosado el meramente

I ariíaiico eea a uo precio superior

&

ai Ajado por la Comisión de Ha
cienda en tipo decenal de cambio 
a aplicar por las Aduaaes eo las 
liquidaciones de loa derechos 
arancelarios.

Ardtíulo 3.® Los envíos en Me
tales preciosos en cualquiera de 
sus formas que los industriales 
efeciûon a ios tabrioaotes de otras

Qi^r ¡08 lolereaes antea Rúuttoia> l P.Iczm* su manufaotura y de-

búA jQí8f.'O3ÍcioS’58 f fuîsmisadss a , 
ia rcf uccióíí d^ oo: sumo del pa
pe i pre Eisa y para la mejor a plica- 
ció*» de dichïs disposicioues, a 
propuesta de la Comisión de lu- 
duBtr 3, Comercio y Abasto»,

DISPONGO;
P libero. Desde la pubîlonoiôE- 

de la presente Orden en el «Boîe 
Yfn Oficial del E«Udt)>, todas lé s 
Empressa pericdiaticas vienen 
obligadas a reducir ia superflu 
de papel ompieada en los perjó 
dicos diarios a los dos tercios de 
la empleada auranto los meses de 
scp.ívmbre, octubre y noviembro 
de 1937.
tBcgubdo. A este efecto, liss 

Empresas periodutioas elevará 
al Comité Sindical del Papel, Co
misión de Industrie, Comercio y ; 
Abastos, dos relaciones jurad *»; la 
primera, con uai% lista expositiva 
del número de págíü&s publicadas 
por ios diarios qua constituyen U 
Empresa, eu cada uno de los días 
de 1 ® do septiembre a 39 de no
viembre inclusive do 1937. La se ,

lares, ^?Rtidades o corporaciones, 
de cualquier ?>sturF>;$za que sean, 
sodeiten de la Prestd^ncic de la 
J:!iíta Técnica la autor zaoióa pa
ra la aparición-de nuevas pub' - 
caciones periódicas, sean diari a 
o pcbUoableh eh otros plazos.

Séptimo. Las nuevas publica 
clones diarias y las que per haber 
e i d o oreadas poá^riormeñte a 
primero de aepti&more de 1957 no 
puedan reducirse a cálculos ds 
promedies, obtendrán un Cupo de 
aumtsiitio d papel sobre la 
de una snp'erflois de papel ssmi- 
bsl equivalente a 60.000 oeiilímc' 
tros cuadrados. Lve que se ore:::n 
en 1S8 ciudades que vaya» Hb 
rándos^ presentarán la misma su 
perfioie, pero las Autoridades ciH- 
d?B por el artíonío sexto podr'"?? 

. autorizar excepciones condioiorú- 
das al qúmero Emp.esas

? lentes en la localidad.
OoUvo, Las Empresas perio- 

i dísticas no ádmitirán devo lucio- 
( Dt:8 da ejemplares atrasados por 
¿ bu» coiiespocsa’cs administrad 

vos. los cus les íDgresaráa el pa vsl 
* no vendido en el ’‘fondo de reoo--

fó“ en ía formB que se sefisís á 
oportHDí<meDte.

dia.. Dieta, teleoione. deberán 3 E-
rr “’f 70^’'i ‘8 «««de 1938 
lebrero de 1938. flegando Aúo TrlnBfal,-Prsn.

® JoiBOo G. Jordane.
del Papel y Cartón, en vista de | „ . „ ,. , , ,

A 1 i Sefior Presidente de Ia ComiSJóndichas lisias, fijará el peso del pa- a , . , . , _ , *X . . 1 . u 5 óe lodustria. Comercio y Abes-pel que trimestralmente haya de g 
servirse por ia Aeocíteión Pape-1 
lera a cada una de las Empresas t ^Boletín Oficial del Esiadot,-^

guada ooQ una data expositiva de i 
las tiradas en cada uno do dichos |

voluolón, como objetos elabora
dos, habrán de hooerio necesaria
mente ante la Delegación provin
cial de Industria correspondiente. 
A este efecto entregarán declara
ción jurada por triplicado com
prensiva de la Ley y peso de los 
óbjefos entregados, efectuándose 
los ensayos y comprobaciones que 
se estimen pertinentes, y en oaso 
de conformidad, el embalaje se 
efectuara a presencia de un fun
cionario de la misma, siendo pre > 
ointado eon el sello de la Delega
ción; de los tres ejemplares de la 
declaraotón; debidamente sella
dos, uno quedara para su archivo 
en la Delegación, otro será entre
gado al interesado y el tercero 
seguirá de <guía> para su envió a 
la Delegación provincial de In
dustria Mía qde figure adscrito el 
fabricante ai que se consigna el 
envío, procediéndose e n forma 
análoga para su devolución, pre
via conformidad en la diferencia 
de peso en uno y otro envío, ha
bida cuenta de laa pérdidas natu
rales en su tróasformeción,,

Artículo 4.® Queda prohibida 
la exportációa de objetos elabora
dos con Metales precioso», pedre
ría, ni oisíofameníe éstos; excep
tuándose eqúcllos eu que su valor 
artístico, sea superior al intrínse-

I co en Metales Preciosos y pedre- 
I ría. Para éstos se estabkoerá la 

msrca-puczóo, que determine la 
primas ss (ratara, de ia portlren- g Co“i»iôa « e lodualria Comercio
oia o no de la oanHdad mensual i ï 4*»^ *» «■»“, P"

- * Ja 1- •* jf ? el Estado mediante las Delegaoio- que intereeado solicita dlsporier, n . , , . t . i
. . , . , I nes provinciales de Industria, do-como máximo, pera el deeynvol-7 , u ♦ • 1vinolento de su Indastri». * | áe Laboratorio de Contras- 

. Arttou!o2» Lo. tedartîtolM J**, •*
... ... s j i objeto de la garantía oficial de traque adqusí^raa objeíos usados de «Metales Preciopos, lo efectuarán | objetos de excepción.

8i los destinaran para su venta! Artículos, lodos los indua- 
posterior, sin otra limitación que ¿ Qoe sean autorizados a re- 
lo previsto para los mismos en el 1 Metales Preciosos, llevarán

I Reglamento de Metales Preciosos, J Libro-registro de entrada y 
I pftro en caso de que procedan a 1 salida que hagan referen- 
* I oía, respectivamente, a laa entra-

dos, trato de adoptarlos a los nue-1 
vos principios básicos y nuevos, 
echos éoomicoa, completsudo ¡as 
disposiciones vigentes sobre la 
meter a, con otral. que respondan 
a la adecuación requerida en las 
actuales circunstancias.

En su c^.seoii^aoia, a propues
ta de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos y previo in
forme de la de Hacienda, dispon
go:

Artículo 1.® Ningún industrial 
que utilice Metales Preciosos paira 
sus mdnufflturas, o negocie oon 
ios mismos podrá estar en su po- 
sesión sin la previa autorización 
de la Comisión de ludustria, Co 
mefeio y Abastos.

Lb obUgáclón instancia que tos 
iadustriaies 
dirigir a la citada Comisión, se 
cursará por las Delegacio^^es pro- 
viuctaies de lodustria, dotadas du 
Laboratorio de Contrastaoión de 
Metales Preciosos, a la que figure 
adscrita la provincia en que r-di 
que la industria interesada.

La Delegación, del examén de 
los Registros que en la misma de
berán obrar, informara con arre 
glo a los clemoutos de fabricación 
máquinas, obraros, etcétera, co 
mo asimismo de las ooatrastacio 
nes y anánsk ef etu^dos ñn me I 
seg ánterioros, o de los suminis-1 
tros que a los fabricantes éfoctúen Î 
si de comer. Í6L tes do mater'as !

iperioóíiticq^ según la cifra que s 17 d e tnero d e
se deduzca del promedio trimes-1 —Número 453)

’mi de superficie y del promedio J 
trimestraí de tirada, y redudtáj 
dicho peso a un 66,6 por 100 1

L mieuUas duren las actuales cir-1 „ „ ,
..ouûsUBaUs de.ioauSoiôQois de la | i ° i h im

j I ‘'’i* E’tado OQ ©1 comerolo de M í- â
* * -i.*,- imUntn rtft Ira s Pracioicg ha tenido, hnsta <1 è cía que en el artículo anterior s* 

de en carecimiento de las pae^s f . «c , j .- I presen??, como base primordial la especifica, la quo podré autorizar
exUaBjeres. _ | de una buena ordenación del co- * -

Cuarto.r-No se aplicará la re- | ,• < .a» . 1«« I mer-ío de dichos Mete es para
dueoióui cit*da a los periédicoa i „ « j .o. hcv.n A 1«, ' ««T®’ garactiS dO ISS pePSODOS
que ya se hay tu acomodado b juz -
gsr por la superficie presertada 
en 1987, al espíritu del Decrete 94.

Quinto. Los.periódicos diarios I

1938

ORDEN
204 5— .su desguace y fusión, lo comuni- 

interveoclóa | oarán previamente a la Dslega- 
.................. oión por la que ourssrón le instan

\ das da primeras materias y a laa 
> salidas d e obras fabricadas, o 
i venta a otros du strie le a de pri- 
* mera materia. Los libros serán 4

tal transforcQaefón, tomaodo las h liguiente:

dF-dic«d88 a la frbrioacióQ y tráfl 
00 de objetos con ellos elaboPedos 
y la del público que los adquiere

medides de garantía que estijme | 
convenientes, haciéndose la co 
rrespondlente anotación en el li- 
bro registro que porteriormente | 
se establece. |
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li I BRODEENTRADA
Hgjna S

Mes de
Declaración jurada que presenta ei industrial Don

wn aüfónzábiÓD númeío domiciliado en , de ios metales adquiridos en el díaA ' '

Ézi¿lcnoia anterior EKietenoifl actual Procedencia Metal Ley
Pcao

Granos

' 1

Obaervaoiooes

r -

a

-

LIBRO DESALIDA 
!

Mes de
Declamación jugada que presenta el industrial Don

domiciliado en , de la utilización de los metales en el díacon autórización húmero
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tíOLBTI^ OriOlAL S7 de enero 19tS

Uoo y otro Hbro ostarán coos- 
tituídoi de tal forma que una ho
ja será fija inmediata punteada, 
ambas con el mismo número, a fin 
de poder desprender una del libro, 
la que se entregará a la Delega
ción de ludust-ria para su archivo 
y constancia.

Para que estos libros tengan 
valor legal, será imprcnoindibls 
qu6 sean diligenciado# en la pri
mera hoja y sellados en todas 
ellas por la Delegación de Indus
tria correspondiente; en la dili
gencia se hará constar la cantidad 
máxima que se autoriza disponer 
y el número asignado en tal au
torización. ¿

Artículo 6.® Loa oomeroianteB 
de Metales Preciosos, llevarác un 
libro diario de entrada y salida áe 
aus artículos, Bieado d ligenci^dos

Artículo ÍO.® B U Orden 
trara en v’gor al dis siguiente de 
su publicación eu el Boletín Ofieial^ 
qudando derrogadas cuantas dis
posiciones se opongan al 
do de la mism?.

Dios guarde a V. E 
afios.

Burgos, 15 de enero

cc&feni

muchos

de 1938.
=11 Afio Triunfal,•■Fi’ancisco G. 
Jordena
8?flor Presidente deis Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos.

{Del tBoletín Oficial del AsWo>. — 
Burgosf 20 de enero de 1938. 
Número 456).

í

i

Depositaría de fondos municipales de 
ANGUIANO

OÜARTO TRIMESTRE DE 1937 232
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artíoulo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 26 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—CWíta de Caja

Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 53.673*44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 18.635*45

Total de Cargo 72.008'89
Data por pagos verificados en igual trimestre 16.264*61
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 55.744*28

en HQ primera hoja y «eliedos 
íodas ella# por la Delegaolóa 
Industria oorrst«pon líente. Ei 
te libro deberán especiflosras 
dos k 3 objetús dQ poder del

en 
de

ea-

Oü
meroiíDte, en fecha de la publi
cación de la presente Orden y se 
harán figuror en el mismo, sin ei' 
pació en el blanco, todas las ope
raciones de adquisición y veofu, 
ya sea con particulares o cen 
otros coQiercisniee, peso de cada 
ano de lo# objeto# y caraolerísti- 
0B8 de ios mismos.

Obligatoriamente, se entregaré 
facturar a los compradores, de los 
objetos vendidos en todos aque
llos casos en que el peso sea su
perior a 3 gramos en platino, 8 y 
12 gratpoa en oro, de primera y 
segunde ley respectivamente y 
800 gramos en cualquiera de sus 
dos kyej en los de plata, como 
asimismo en todos squePos obje 
tos de pedrería cuyo valor en

Administrae 6n de Jostiéia
REQUERIMIENTO

■ i » 289
En virtud dé lo acordado por el 

8r. Juez de primera iraíanoia de 
eíte perjdo, por providencia" de 
boy, diúiada eñ expediente que se 
instruye a ios efectos de incauta
ción de bienes del vecino de esia 
Ciudad Andrés Pí’z^ Martiniz, 
conforme al Decreto L^y de 10 de 
enero de 1967, se requiero a éste 

; para quo dentro del término da 
ocho días ¿iguiertes al de la pu 

■ blicsoión de la prese. ie en log po- 
I rióuicos oficiales satisfsga en este 
I Juzgado la cantidad de setecienus

1.
2.
3.
4.
6.
6.
7.
8.
9.

i 
i

mil pesetas, bajo aperoitimiento 
de que si no io hiciere se proce
derá o lo venía de los bienes que 
tiene embargados y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Calahorra, 26 de enero de 1988. 
—Segundo Afio Triunfal —El Se
cretario Judíjlal, Cándido Molo.

10.
11.
12.
18.
14.
16.
16.
17.

venta sea igual o superior a LOCO | 240
peaetas, en viéndose un duplica-1 .
do de la misma a la Delegaeiónl „ #•.’•"««« d® 1° acordado por el 
de Industria oorrespoedi nte. Es 8 S’- «"«‘aEora da
todos tatos oaso, e! com-.rriaets i Py^do. Por providencia de 
o main las garantías que (uesan I •«»». «««<•«« •» expediente que tre 
precisas, al objeto de cerciorarse I *“‘*’“7«. ‘'’° ’?*»*»• *^9, 
de que 1« peréona y residencia de | 
la miema-en que figuren en la f»c-1 
tura, BOU l&s que correspondan. J

Artículo 7.® Por I a Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos 
le dictarán Ub normas comple
mentarias, derivadas de las ólapo | 
liciones vigentes, a seguir pro Jas i 
Delegaoioics provinciales de In i 
dushia. para la debida vigllsucia ' 
y exacto cumplimiento de la pre 
sente Orden.

Articulo 8.® Regirán para ks 
iofraociones de la presente Orden, 
las normas señaloaas en los jartí 
culos 11 y 12 deJ D-:*creto Ley de 
14 da marzo de 1937.

Artículo 9.® Quedan anulada# 
todas las autorízacionei que hu
bieran sido concedidas anterior
mente, para retener Metales Pre 
ciosoB, debiendo ío# Jniererados 
para au con validsclón ajuatarse a 
Isa norma# qu? anteriormente se 
enpeoi ficen.

cfón de bienes del vecino de et ta 
Ciudad Enrique Lagunero Alonso, 
conforme al Deorefo-Ley de 10 da 
enero de 1937, se requiere a ésta 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término; de 
ocho días siguientrs al en que se 
publique la pr«= sente en el Bole 
TIM Oficial de e.-ía provi neis, sn 
íielí^ga en e?t3 Juzgado la tan i 
dad d3 un millón de pesetas, bajo 
apercibiioieníc de que si no lo hi
ciere se proce krá a la venta de 
los bie:^»8 que tiene embargsdes 
y le parará el oerjuioio a que hu 
blero Iug.:r.

Cflkhorra 25 ds enero de 1937, 
—Segundo Afin Triunfal.—El 8j 
oreSario judicial, Cándido Mole

>

S 
i

2.
S.
4.
5.
6.
7.
8.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
17 
18.
19.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por ooneepios

INGRESOS

SALDO 1 
del trimestre 
interior por 
operaciones 
realizada#

Pesetas

CPKRAGlORZsl 
realizadas 

on este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera- 
oiones reali
zadas hasta 
sste trimestre

Pesetas

Rentas 88 6.998*95 7.086*95
Aprovech. de bienes comunale» 
Subvenciones

460 460

Servicios municipalizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales

717 8P 756

Contribuciones especiales
Derechos y tosas 
Cuotas, recargos y participacic

717‘2( 64260 1.409*80

nes en tributos nacionales 53‘57 1.380’94 1.384*51
Imposición municipal 7.333‘5C 8.6S6 8f 11.000
Multas 
Mancomunidades

981‘5( 1.008 1 998*50

Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas 68,083‘85 73.033*01
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

Total áe Jngfeso! 78.484*3? 18636*41* 97.119*77

GASTOS

Obligaciones generales
Representación municipal

2.427 0< 85*80 2.612*84

Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 1080‘2f 47>60 1.550*75
Recaudación 250 250
Personal y material de oficinas 8.1969t 1.624 81 4.751*76
Salubridad e higiene 
Beneficencia r

2.944‘2fe 165 3.10928

Asistencia social 108 W8
Instrucción pública 113 6C 113*60
Obras públicos 85 6í 86*60
Montes
Fomento de Intereses comunale.*^ 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades
Entidades menores

66 7(
169

66*70 
169

Agrupación forzoso Municipio 
Imprevistos 150 150
Resultas

_______ Total de Qasiot 41375*49 16 264 I 25.110*85
œessx

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

AnguiaUi 31 de diciembre de 1937 —El Dspotario, Alejandre Murga

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica** 

tivos, rer^lta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai ouart'; trimestre del aflo 1937 a que la 
misma pertenece.

Anguiano, 3 de enera 1938 —El Secretorio Interventor, Haribarto 
AJu-ls .—V.“ B.’: El Alcalde, Miguel de Torre.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del tercero trimestre de 1987, he sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Anguiaao, 23 de enero de 1938.—El Secretarlo, Hriberto AJuria.
I
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